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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE  CARRETERAS AUMENTADORAí

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-533-W-00-2017

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTR O SCT PUEBLA----------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRET ERA S ALIMENTADORAS
CONTRATO No. 2017-21-C F-A-533-W-00-2017-------------------------
PARTIDA: 62502--------- -----------— ---------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS  UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO Q UECELEBRAN POR 
a  EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA  DE COMUN ICACIONES Y  TRANSPORTES, REPRESEN 
POR  EL L.C. RAUL SALVA DOR AGUIR RE VALEN CIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL\ )E L 

S.C.T. PUE BLA  Y POR LA OTRA GRUPO  ITA LO-PO BLANO, S. DE R.L.  DE C.V. REPRESENTADA 
EN SU CARÁCTER DE GERENTE ADM INIS TRADO R, A QUI 

SUCESIVO Y PAR A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENC 
CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERD O CON LAS SIGUIENTES DECLARACION ES Y CLÁUSULA: 

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA DE PENDENCIA" DECLARA Q UE:-------------------------------------------------
1 , 1 Es una dependencia de la Admin istración  Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 

1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l.------------------------------------------------------------------

OR C . \
IES EN LO 

Y “ EL

L2.- Su representan te, el L.C. RAUL SALVADOR  AGUIRRE VALENCIA, con el carácter  ya indicado, cuenta 

facul tades  necesarias para suscr ibir el presente  contra to, en términos de lo d ispuesto por los artícu los 9 ,1 0  fracción 

44 fracc ión I, del Reglamento Inter ior de la Secre taría de  Comun icaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades 

conf iere el Acuerdo Publ icado en el Diar io Oficial de la Federación  el día 24 de Agosto de 2005  y  que entró  en vigo r el

del m ismo mes y año.------------------------ ------------------ -— — -------------------------------------------■------------------------------------------------
I.3.- El presente cont rato se adjudica como resultado  del procedimiento de in vi ta r a cu an do  men os  tres  perso nas, 

fu nd am en to  en lo  disp ue sto por lo s ar tícu lo s 27 frac ción  II, y  43, de la Ley de Obras Públ icas y Servic ios Relacionados 

con las Mismas .--------------------------------------------------------------------------------------------------------- :------------------------— ---------

I.4.- Para cubrir la s erogaciones que se  deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb ll 
invers ión correspondiente  a  la obra obje to de este  contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC .0LI .17.-001, de fecha5 

de 2017.-------------------------------- :-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I. 5.- Su domicilio  para los efec tos deLpresente  contrato, es ei ubicado en Carre tera F ederal Pueb la Santa  An a Chía'

No, 11403, In du st ria l e l Cond e, Pueb la,  Pue.  C.P. 72019.--------- --------------------------------------------------------------------
II. "EL  CONTRATIST A" DECLARA Q UÉ:------------------------------------------------------- -----------------------------------------------

autorizó 
de En

II.1 .-Tiene capac idad ju rídica para contra tar y ob ligarse en los términos del presen te con trato .- 
H.2.- Acredi ta su legal existencia con el Inst rumento  de fecha 26 de Mayo de 2008, otorgad; 

ante la  fe del  Notario  Público Núm.  en la c iudad de Puebla, Pue. y que se encuentra 

debidamente inscr ita en ei Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distr ito Judic ial de Puebla, Pue., bajo el folio

mercantil  elec trón ico núm.  de fecha 30 de Mayo de 2008.-------------------------------------------------------------

II.3.-Su represen tante, oon el carácter  ya indicado, cuenta con I: 

necesarias para  suscr ibir el presen te contrato , de conformidad con el contenido del Instrumento 

253, de fecha 26 de  Mayo de  2008, otorgada ante la fe  de l , Notar io Pú

la c iudad de Puebla, Pue. y que se encuentra debidamente inscr ita en e l Regist ro Público de la Propiedad y di 

Distr ito Judicial de Puebla, Pue., bajo el folio  mercantil electrónico núm. , de fecha 30 de

manifestando  a t ravés de dicho representan te que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la

11.4- Su Registro  Federal de C ontr ibuyentes es: -
11.5- Su rep resentante, se identifica con Cred en cia l de E lector  No. -
11.6. -Cuenta  con los recursos técnicos, humanos  y mater iales necesarios para cumplir con los requerimientos

presente co nt ra to .------------------------------------------------------------------------------------------- - ----------------------
11.7. -Tiene estab lecido su domicilio  en  

., mismo que seña la para  todos tos fines y efectos legales de este contra to j
11.8. -Conoce  el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv icios  Re lap
su Reglamento; las Normas para la Construcción e  Instalac iones y de la Calidad de  los Mater iales;  ási

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
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CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-533-W-00-2017

que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este

contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.-------— -------------------------------------------
ll.9.-Conoce debidamente el sitio de ia obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar 

todos tos factores que intervienen en su ejecución.------------------------ -— :--------------------------------
II. 10.- Grupo Halo-Poblano, S. de R.L. de  C.V por conducto de su Gerente Ad minis trador e l  

manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que ie derívao de te 

suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de tes mismas a personas que se encuentren 

en informal idad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes,— -------------------------—-------------
Ifl. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA” Y “ EL CONTRATISTA” q ue :------------------------------------------------------------V -

111.1 La inv itac ión a Ea licitación que origina el presente contrato, te bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones,---------------------------------------------------V ~

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican ia inv itación Núm. 10-Q09000979-E37-2017,

de Exped iente 1233586 que le da origen.--------------------------------------- -----------------------------------——:—  ----------
Expuesto lo anterior, tes partes otorgan las siguientes: — ------------ -------------------:------------------------ — ------------

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO--------------------------------- --------- --------------------------------------------------------
“La Dependencia’  encomienda a “El Contratista* 1a realización de una obra consistente en C onservación  de las carrete 

Ciudad Serdán - Tlachichuca, del kilóm etro 11+700 al kiló metro 14+700 y Atzitzin tla  - Texmalaquilla , del kilóm etro  
0+000 al kiló metro 2+000, de los  mun ic ip ios de Tlachichuca y Atz itzin tla, en el estado de Puebla y este se oblrgaVa 

realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por tos diversos ordenamientos y normas señalados er 

la declaración IL8 del apartado de declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizac 

presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, asi como a las normas de construcción vigent 
en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de está 

cláusula.-
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente

firmados por tos otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento.----------------■_—

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de 1a realización de los trabajos mátensele estet 

contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta adminístrativasa que 

alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas, y que se g« 

con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.—  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO
El monto total del presente contrato, es de $ 8*102,072.18 {OCHO MILLONES CIENTO DOS MIL SET Y DOS PESOS

18/100 M.N.j, más el impuesto al valor agregado del 16% $ 1 ’296,331.55 (UN MILLON DOSCIENTOS K M  Y SEIS MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 55/100 M.N.), lo que da un total de $ 9*398,403.73! MILLONES

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 73/100 M.N.).
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN __

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no excei 
natura les. El inicio de ios trabajos se efectuará el día 3 de Marzo de 2017 y se concluirán a más tardar el día 3 

2017, de conformidad con el programa de ejecudón pactado
"Este ptezo se diferirá en el caso señalado por  la fracción / del articulo 50 de la Ley de Obras Públicas 

Relacionados con las Mismas y  de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinfa de este contrato”.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
“La Dependenda" se obliga a poner a disposidón de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevar 
trabajos materia de este contrato, así como (os dictámenes, permisos, licencias y demás au tí  

su realizadón.------------
QUIN TA.-ANTICIPOS-
Para que "El Contratista" redice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofidnas, almacenes, t/de ga s 

y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcdón e inido dp los trabajos; ¿éi come 
compra y produedón de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se ins^le rvoermaneiitemente
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